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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0011-A  

 

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala que: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, determina que: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala que: “Transferencia de la

competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en

el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 

  

Que, el artículo 82 del Código Ibídem dispone “Subrogación. Las competencias de un órgano

administrativo pueden ser ejercidas por el jerárquico inferior en caso de ausencia del jerárquico

superior. La subrogación únicamente se aplicará en los casos previstos en la ley”; 

  

Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva, ERJAFE, prevé que: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su

competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo

estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena

marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las

delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de

Estado mediante acuerdo ministerial (…)”; 

  

Que, en el artículo 55 Ibídem se determina: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y

autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las

autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por

Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente de la

República determinó la fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021, el Presidente de la República,

designó al Magister Julio José Prado Lucio-Paredes, como Ministro de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca; 

  

Que, mediante oficio No. MPCEIP-MPCEIP-2023-0131-O de 20 de marzo de 2023, la máxima

autoridad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, solicita a la
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Secretaria General Administrativa de la Presidencia de la República “(…) conceda la autorización

para mi desplazamiento a la ciudad de Santo Domingo - República Dominicana, del 23 al 25 de

marzo de 2023, con la finalidad de participar del “XIV Encuentro Empresarial Iberoamericano”

organizado en el marco de la “XXVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno”; 

y, 

Que, a través del Despacho Ministerial, la máxima autoridad del Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, dispone elaborar el acuerdo de subrogación de funciones, a

la magister Ana María Gallardo Cornejo, Viceministra de Promoción de Exportaciones e

Inversiones del 23 al 25 de marzo de 2023, inclusive. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República del Ecuador; el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo; los artículos 17 y 55

del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; y Decreto Ejecutivo No.

16 de 24 de mayo de 2021. 

ACUERDA:

Art. 1.- Disponer la subrogación de funciones del cargo de Ministro de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca a la magister Ana María Gallardo Cornejo, Viceministra de

Promoción de Exportaciones e Inversiones del 23 al 25 de marzo de 2023, inclusive. 

Art. 2.- La subrogación será ejercida conforme los principios que rigen el servicio público, siendo

la magister Ana María Gallardo Cornejo, responsable por los actos realizados en el ejercicio de las

funciones subrogadas. 

Art. 3.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese la Dirección de Administración del

Talento Humano. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en

el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. - Dado en Quito, a los 22 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés. 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 
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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0012-A  

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (...)”;    

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la norma ibídem, señala: “La administración pública constituye un servicio

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, determina: “Los

Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de

los actos, contratos o resoluciones emanadas de su autoridad(...); 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, COA, establece: “Principio de

desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva

de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una

misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas”; 

Que, el artículo 68 del Código ibídem, señala: “Transferencia de la competencia. La competencia

es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico,

salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y

desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley”; 

Que, el artículo 69 del Código en referencia, prevé: “Delegación de competencias. Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión”; 

Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva, ERJAFE, prevé: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su

competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo

estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena

marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las

delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de

Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario

General de la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades

u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto.
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La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento No.

387 de 13 de diciembre de 2018, dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio

Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura

y Pesca”; 

Que, el artículo 3 del Decreto ibidem, determina: “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondía al

Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversión y Pesca”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la

República designó al Magister Julio José Prado Lucio-Paredes como Ministro de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 21 001 de 4 de marzo de 2021, el Ministro de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a esa fecha, expidió la Reforma al Estatuto Orgánico de

Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca (MPCEIP), el mismo que, en su numeral 1.3.5, referente a la misión de la Gestión

Administrativa Financiera, establece: “Misión: Coordinar la administración y gestión del talento

humano, de los recursos materiales, logísticos y financieros, de los servicios administrativos y la

documentación de la institución, observando las normativas legales vigentes aplicables y los

mecanismos de control definidos por las instituciones competentes y la máxima autoridad de la

institución. Responsable: Coordinador/a General Administrativo Financiero”; 

Que, el artículo 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 42, emitido por la Contraloría General del Estado y

publicado el 30 de diciembre de 2016, establece lo siguiente: “Art. 4.- Conducción de los vehículos.

- Los vehículos oficiales deben ser conducidos por chóferes profesionales. Por excepción, previa

autorización y bajo responsabilidad de la máxima autoridad o su delegado, vehículos con

acoplados de hasta 1.75 toneladas de carga útil, pueden ser conducidos por servidores públicos

que se movilicen para el cumplimiento de sus funciones y que tengan Licencia Tipo B (no

profesional), a quienes se los considerará también responsables de su cuidado, mantenimiento

preventivo básico y del cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes para el sector público y

de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial”;

Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. 165, emitido por el actual Ministerio de Trabajo,

publicado el 04 de septiembre de 2014, establece: “Art. 12. - Pago de viáticos en días feriados. - Se

prohíbe conceder autorización a las y los servidores y las y los obreros del sector público para el

cumplimiento de servicios institucionales, fuera de su domicilio y/o lugar habitual de trabajo

durante los días feriados o de descanso obligatorio, excepto en aquellos casos excepcionales

dispuestos por la máxima autoridad o su delegado”. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de

la República, y en concordancia con los artículos 55 y 68 del Código Orgánico Administrativo; y, el

Decreto Ejecutivo No. 16, 

ACUERDA:

Art. 1.- Delegar al/la Coordinador(a) General Administrativo(a) Financiero(a) para que a nombre y

representación del Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, ejerza la
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atribución de autorizar las solicitudes de viáticos de los/as servidores/as pertenecientes a esta

Cartera de Estado, para los fines de semana, feriados y días de descanso obligatorio. 

Art. 2.- Delegar al Coordinador(a) General Administrativo(a) Financiero(a) para que a nombre y

representación del Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, ejerza la

atribución de autorizar, la movilización de los vehículos oficiales siendo conducidos por servidores

públicos de esta Cartera de Estado, para el cumplimiento de sus funciones y que tengan Licencia

Tipo B; debiendo indicar que, las competencias objeto de delegación otorgada incluyen la facultad 

para: 

a) Autorizar la movilización de los vehículos institucionales dentro de la jornada de trabajo.

b) Autorizar la emisión de salvoconductos, previo al desplazamiento fuera de la jornada ordinaria

de trabajo, en días feriados y/o fines de semana o cualquiera que implique el pago de viáticos.

Art. 3.- El/la Coordinador(a) General Administrativo(a) Financiero(a), en su calidad de

delegado(a), observará la normativa aplicable y responderá directamente de los actos realizados en

el ejercicio de la presente delegación; debiendo informarme de manera periódica como máxima

autoridad de esta Cartera de Estado. 

Art. 4.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Código Orgánico Administrativo, en

mi calidad de Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, cuando lo estime

procedente, me reservo el derecho a intervenir de forma directa, en cualquiera de los actos materia

de la presente delegación; y, ejercer cualquiera de las atribuciones previstas en el misma. 

Art. 5.- Ratificar aquellas autorizaciones emitidas para salvoconductos, asignación y movilización

de vehículos institucionales, bajo la excepcionalidad prevista en el Art. 4 del Reglamento para el

Control de Vehículos del Sector Público, así como, las autorizaciones de viáticos a los servidores de

esta Cartera de Estado, desde el 24 de mayo de 2021, hasta la entrada en vigor del presente 

acuerdo. 

Artículo 6.- Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial a la funcionaria delegada, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico Administrativo. 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese.-

Dado en Quito , a los 22 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 
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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0013-A  

 

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 3 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, señala: “(...) El

Comité de Política Tributaria es la máxima instancia interinstitucional encargada de la

definición y lineamientos de aspectos de política tributaria. Estará integrado por la

máxima autoridad de la entidad a cargo de las finanzas públicas o su delegado, quien lo

presidirá, la máxima autoridad de la entidad a cargo de la planificación nacional o su

delegado, el ministro delegado del Presidente de la República que representa al sector de

la producción o su delegado (...)”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, establece el Principio de

desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución

objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los

órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las

administraciones a las personas; 

  

Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, establece que: “(...) Los órganos

colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y

jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de

ejecución y asesoría en la administración (...)”; 

  

Que, el artículo 68 del Código ibídem, señala que: “Transferencia de la competencia. La

competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el

ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley”; 

  

Que, el artículo 69 del Código en referencia, prevé que: “Delegación de competencias.

Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la

de gestión”; 
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Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo

de la Función Ejecutiva, ERJAFE, prevé: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera

de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior

jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que

concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio

de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este

artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el

mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración

Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior

jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto. La

delegación será publicada en el Registro Oficial”;

  

Que, el artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 97, publicado en el Registro Oficial No. 53

de 8 de agosto de 2017, dispone: “Asúmase la representación y funciones del Ministro a

cargo de la Política Económica y del Ministro a cargo de la Producción, establecidas en

el artículo 3 y siguiente de la Ley de creación del Servicio de Rentas Internas, que crea el

Comité de Política Tributaria; por parte de los titulares del Ministerio de Economía y

Finanzas, y del Ministerio de Industrias y Productividad, respectivamente(...)”; 

  

Que, el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 7 de 24 de mayo de 2017, señala que las

atribuciones específicas, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos,

reglamentos y demás normativa vigente que correspondían a los ministerios de

coordinación serán asignadas o redefinidas por el Presidente de la República; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento

No. 387 de 13 de diciembre de 2018, dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de

Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y

Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el

Ministerio de Acuacultura y Pesca”; 

  

Que, el artículo 3 del Decreto Ibídem, determina: “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que

le correspondía al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán

asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión y Pesca”; 

  

Que, en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 814 de 1 de julio de 2019, el Presidente

de la República, designa al titular del Ministerio de la Producción, Comercio Exterior,

Inversiones y Pesca como delegado del Presidente de la República para representar al

sector de la producción en el Comité de Política Tributaria; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de

la República, designó al señor Julio José Prado Lucio-Paredes, como Ministro de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 
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Que, mediante Resolución No. CPT-RES-2018-002 de 12 de diciembre de 2018, se

expidió el Reglamento para el Funcionamiento del Comité de Política Tributaria, cuyo

artículo 15, dispone: “El Comité Técnico Interinstitucional estará conformado,

permanentemente, por un delegado de todas y cada una de las instituciones que integren

el Comité de Política Tributaria, el cual será designado por la autoridad que conforme el

Comité de Política Tributaria (...)”; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la

Constitución de la República, y en concordancia con los artículos 55 y 68 del Código

Orgánico Administrativo; y, el Decreto Ejecutivo No. 16;

ACUERDA: 

Artículo 1.- Designar a la/el Director de Competitividad Sectorial, como delegada/o

permanente en representación del Ministro de Producción, Comercio Exterior,

Inversiones y Pesca, ante el Comité Técnico Interinstitucional del Comité de Política 

Tributaria. 

Artículo 2.- La/el delegada/o observará la normativa legal aplicable y responderá

directamente por los actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo

informar de manera periódica a la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 

Artículo 3.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas

por la ley al Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, quien

cuando lo estime procedente, podrá intervenir en cualquiera de los actos materia del

presente Acuerdo; y, ejercer cualquiera de las funciones previstas en el mismo. 

Artículo 4.- Se deroga el Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2022-0038-A de

15 de diciembre de 2022; así como todo acuerdo ministerial, instrumento o documento

que se oponga a lo dispuesto en el presente. 

Artículo 5.- Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial a la funcionaria delegada,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico 

Administrativo. 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito , a los 22 día(s) del mes de Marzo de dos mil

veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA 
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Copia Certificada N° CC-2023-034 
 
Yo, Christian Andrés Morejon Cifuentes, por medio de la presente y en mi calidad de Fedatario 
Administrativo, de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, delegado mediante la Resolución N° COSEDE-COSEDE-2022-0077-R de fecha 14 de 
septiembre de 2022, certifico que los siguientes documentos:  
 

# N° de Documento Soporte 
original 

Fecha de 
elaboración 

N° de 
fojas 
útiles 

Ubicación del fondo 
documental 

1 COSEDE-DIR-2023-007 Físico 13-feb-2023 3 Archivo de Gestión; 
Directorio   

 
Son “FIEL COPIA DEL ORIGINAL” de los expedientes físicos y/o electrónicos originales, contenidos en 
los biblioratos y repositorios documentales administrados por la Corporación del Seguro de 
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados – COSEDE, mismos que dan un total de 3 
(tres) fojas útiles como se muestra en el cuadro.  
 
La presente certificación es emitida  según lo estipulado el Acuerdo N° SGPR-2019-0107 “Regla 
Técnica "Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos” de fecha 10 de 
abril de 2019 y en el “Instructivo para determinar el alcance en la certificación de documentos 
electrónicos y desmaterializados” de fecha 23 de noviembre de 2020, ambos emitidos por la Dirección 
de Archivo de la Administración Pública. 
 
 
 
 
  

__________________________ 
Christian Morejón C. 

Fedatario Administrativo 
 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN ANDRES
MOREJON CIFUENTES
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Copia Certificada N° CC-2023-035 
 
Yo, Christian Andrés Morejon Cifuentes, por medio de la presente y en mi calidad de Fedatario 
Administrativo, de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, delegado mediante la Resolución N° COSEDE-COSEDE-2022-0077-R de fecha 14 de 
septiembre de 2022, certifico que los siguientes documentos:  
 

# N° de Documento Soporte 
original 

Fecha de 
elaboración 

N° de 
fojas 
útiles 

Ubicación del fondo 
documental 

1 COSEDE-DIR-2023-008 Físico 13-feb-2023 3 Archivo de Gestión; 
Directorio   

 
Son “FIEL COPIA DEL ORIGINAL” de los expedientes físicos y/o electrónicos originales, contenidos en 
los biblioratos y repositorios documentales administrados por la Corporación del Seguro de 
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados – COSEDE, mismos que dan un total de 3 
(tres) fojas útiles como se muestra en el cuadro.  
 
La presente certificación es emitida  según lo estipulado el Acuerdo N° SGPR-2019-0107 “Regla 
Técnica "Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos” de fecha 10 de 
abril de 2019 y en el “Instructivo para determinar el alcance en la certificación de documentos 
electrónicos y desmaterializados” de fecha 23 de noviembre de 2020, ambos emitidos por la Dirección 
de Archivo de la Administración Pública. 
 
 
 
 
  

__________________________ 
Christian Morejón C. 

Fedatario Administrativo 
 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN ANDRES
MOREJON CIFUENTES
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Copia Certificada N° CC-2023-036 
 
Yo, Christian Andrés Morejon Cifuentes, por medio de la presente y en mi calidad de Fedatario 
Administrativo, de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, delegado mediante la Resolución N° COSEDE-COSEDE-2022-0077-R de fecha 14 de 
septiembre de 2022, certifico que los siguientes documentos:  
 

# N° de Documento Soporte 
original 

Fecha de 
elaboración 

N° de 
fojas 
útiles 

Ubicación del fondo 
documental 

1 COSEDE-DIR-2023-009 Físico 08-mar-2023 3 Archivo de Gestión; 
Directorio   

 
Son “FIEL COPIA DEL ORIGINAL” de los expedientes físicos y/o electrónicos originales, contenidos en 
los biblioratos y repositorios documentales administrados por la Corporación del Seguro de 
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados – COSEDE, mismos que dan un total de 3 
(tres) fojas útiles como se muestra en el cuadro.  
 
La presente certificación es emitida  según lo estipulado el Acuerdo N° SGPR-2019-0107 “Regla 
Técnica "Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos” de fecha 10 de 
abril de 2019 y en el “Instructivo para determinar el alcance en la certificación de documentos 
electrónicos y desmaterializados” de fecha 23 de noviembre de 2020, ambos emitidos por la Dirección 
de Archivo de la Administración Pública. 
 
 
 
 
  

__________________________ 
Christian Morejón C. 

Fedatario Administrativo 
 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN ANDRES
MOREJON CIFUENTES
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Copia Certificada N° CC-2023-037 
 
Yo, Christian Andrés Morejon Cifuentes, por medio de la presente y en mi calidad de Fedatario 
Administrativo, de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, delegado mediante la Resolución N° COSEDE-COSEDE-2022-0077-R de fecha 14 de 
septiembre de 2022, certifico que los siguientes documentos:  
 

# N° de Documento Soporte 
original 

Fecha de 
elaboración 

N° de 
fojas 
útiles 

Ubicación del fondo 
documental 

1 COSEDE-DIR-2023-010 Físico 08-mar-2023 4 Archivo de Gestión; 
Directorio   

 
Son “FIEL COPIA DEL ORIGINAL” de los expedientes físicos y/o electrónicos originales, contenidos en 
los biblioratos y repositorios documentales administrados por la Corporación del Seguro de 
Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados – COSEDE, mismos que dan un total de 3 
(tres) fojas útiles como se muestra en el cuadro.  
 
La presente certificación es emitida  según lo estipulado el Acuerdo N° SGPR-2019-0107 “Regla 
Técnica "Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos” de fecha 10 de 
abril de 2019 y en el “Instructivo para determinar el alcance en la certificación de documentos 
electrónicos y desmaterializados” de fecha 23 de noviembre de 2020, ambos emitidos por la Dirección 
de Archivo de la Administración Pública. 
 
 
 
 
  

__________________________ 
Christian Morejón C. 

Fedatario Administrativo 
 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN ANDRES
MOREJON CIFUENTES
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Resolución Nro. SECAP-SECAP-2023-0003-R

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL

 

Dr. Javier Aníbal Rubio Duque 
DIRECTOR EJECUTIVO 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece el derecho que tienen todas las personas, en forma individual o colectiva, a: 

"Acceder libremente a la información generada en entidades públicas. No existirá

reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en la Ley. En

caso de violación de derechos humanos, ninguna entidad pública negará la 

información"; 

  

Que, el artículo 227 Ibidem prescribe que la administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación; 

 

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala: "  Art.

2.- Finalidad.- La presente Ley tiene por finalidad, proteger, respetar, promover y

garantizar que la información pública sea accesible, oportuna, completa y fidedigna,

para el ejercicio de los derechos ciudadanos contemplados en la Constitución de la

República del Ecuador y la ley"; 

 

Que, el Art. 11 de la LOTAIP instituye el deber de presentar un informe anual sobre el

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública; 

  

Que, el Art. 19 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública

-LOTAIP- establece la obligación de difundir a través de un portal de información o

página web, así como de los medios necesarios a disposición del público, información

mínima actualizada, que para efectos de esta ley se considera de naturaleza obligatoria; 

  

Que los artículos 6, 8 y 13 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establecen el

derecho a la participación ciudadana en todos los asuntos de interés público, a través de

mecanismos establecidos por diferentes funciones del Estado, así como el derecho de

ejercer el control social a las actuaciones de todos los órganos y autoridades estatales; 

 

Que, conforme lo determinado en la Ley de Creación y Funcionamiento del Servicio

Ecuatoriano de Capacitación Profesional – SECAP-, publicado en el Registro Oficial Nro.

694 de 19 de octubre de 1978, el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional
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Resolución Nro. SECAP-SECAP-2023-0003-R

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

–SECAP-, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa y

financiera, con patrimonio y fondos propios, especializada y técnica, adscrita al

Ministerio del Trabajo; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2021-231, de 07 de septiembre de 2021,

el Ministro de Trabajo, nombra al Dr. Javier Aníbal Rubio Duque, como Director

Ejecutivo del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP); 

 

Que, mediante Acción de Personal No. SECAP-UATH-AP-2021-842, de 7 de septiembre

de 2021, se posesionó en el cargo de Director Ejecutivo del Servicio Ecuatoriano de

Capacitación Profesional -SECAP-, al Dr. Javier Aníbal Rubio Duque; 

 

Que, mediante Resolución No. 007-DPE-CGAJ, de 15 de enero del 2015, la Defensoría

del Pueblo, emite los parámetros técnicos para el cumplimiento de las obligaciones de

trasparencia activa establecidas en el art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso

a la Información Pública-LOTAIP-; 

 

Que, conforme consta en la Resolución Nro. SECAP-SECAP-2022-0072-R, de 07 de

diciembre del 2022, se delega al Director de Planificación y Gestión Estratégica las

siguientes responsabilidades y atribuciones: "(...) 2. Realizar el seguimiento de la

aplicación, cumplimiento o inaplicabilidad de las recomendaciones de la Contraloría

General del Estado; de lo cual, informará oportunamente a la máxima autoridad. (...)"; 

 

Que, la Resolución Nro. SECAP-SECAP-2023-0001-R, de 12 de enero de 2023, Reforma

al Estatuto Orgánico del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional – SECAP, en

la Disposición Transitoria señala: "(...) La normativa interna del Servicio Ecuatoriano de

Capacitación Profesional-SECAP, deberá adecuarse al presente Estatuto en un período

de ciento ochenta (180) días; 

 

Que, mediante Memorando Nro. SECAP-CGAF-2023-0288-M, de 15 de marzo del 2023,

suscrito por el Abg. Carlos Vinicio Salazar Sierra, en calidad de Coordinador General

Administrativo Financiero, manifiesta:  "(...)   conforme al ordenamiento jurídico vigente

y específicamente a las atribuciones y responsabilidades determinadas en el Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SECAP para la Coordinación

General Administrativa Financiera, la descrita actividad no corresponde a esta área, por

lo cual solicito se realice de manera urgente la respectiva reforma a la Resolución Nro.

SECAP-DE-013-2018, de fecha 05 de noviembre de 2018 y se asigne está actividad a la

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica, ya que son los generadores la

información que se carga en la matriz h de LOTAIP, además de tener inclusive, asignada

la delegación por parte del Director Ejecutivo del seguimiento de las recomendaciones

de la Contraloría General del Estado. Por lo cual se reitera que se realice la reforma de

manera urgente, a fin de estar acorde a la normativa legal vigente(...)" ; 
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Que, mediante sumilla inserta por el  Dr. Javier Rubio Duque, en calidad de Director

Ejecutivo del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional manifiesta a la Dirección

Jurídica: "(...) Favor proceder con el requerimiento del CGAF (...)", 

 

Que, el artículo 5, número 2 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos determina como uno de los derechos de las y los administrados a conocer

en cualquier momento y preferentemente por medios electrónicos y/o cualquier

plataforma de fácil acceso, el estado del trámite en el que tengan la calidad de

interesados; y a obtener copias, a su costa, de documentos contenidos en ellos; y, 

  

Que, es necesario contar con un marco normativo del Servicio Ecuatoriano de

Capacitación Profesional-SECAP- acorde a las condiciones legales vigentes, para

garantizar la publicación de la información obligatoria, de manera organizada y

sistematizada en la página web institucional, así como para la presentación de la

información dispuesta en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública-LOTAIP-; 

 

En ejercicio de las facultades que le confiere la ley. 

  

Resuelve:

  

Articulo Único. - REFORMAR el artículo 7 de la Resolución No.
SECAP-DE-013-2018,  Comité de Transparencia del Servicio Ecuatoriano de

Capacitación Profesional -SECAP- para la "Difusión de la Información Pública y

Presentación de Informes" de conformidad a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso

a la Información Pública–LOTAIP- de la siguiente manera: 

  

Art. 7. De las Unidades Poseedoras de Información.- Las Unidades Poseedoras de

Información (UPI), son aquellas unidades administrativas o instancias que generan,

producen o custodian información institucional que tiene el carácter de pública,

estableciéndose a las siguientes:   

 

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica.- Para cumplir el artículo 7 de la

LOTAIP, esta Dirección deberá presentar la siguiente información establecida por la

Defensoría del Pueblo a través de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ, de fecha 15 de

enero del 2015: 

a4) Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con los

programas operativos; 

k) Planes y programas de la institución en ejecución; 

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio 
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presupuestal

DISPOSICIÓN GENERAL.- Donde conste Dirección de Programación y Promoción de

Servicios, constará como Dirección de Capacitación y Promoción, de conformidad a la

Reforma al Estatuto Orgánico del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional – 

SECAP. 

DISPOSICIONES FINALES.- 

PRIMERA.- La Dirección de Comunicación, informe a la Defensoría del Pueblo y

remita una copia de la presente Resolución, a través del correo: lotaip@dpe.gob.ec. 

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Asesoría Jurídica, la publicación de la

presente Resolución en el Registro Oficial. 

Cúmplase y publíquese. 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Javier Aníbal Rubio Duque

DIRECTOR EJECUTIVO 
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ACUERDO No. 008 - CG - 2023

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 211, atribuye a 
la Contraloría General del Estado, el control de la utilización de los recursos 
estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y de 
las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos; 
y, en su artículo 212 número 3, faculta expedir la normativa correspondiente 
para el cumplimiento de sus funciones;

Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en el artículo 29, 
señala que la Contraloría General del Estado, es una persona jurídica de 
derecho público, con autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, 
dirigida y representada legalmente por el Contralor General del Estado;

Que, la citada Ley Orgánica, en su artículo 36, faculta al Contralor General del 
Estado la delegación de sus atribuciones y funciones a los servidores públicos 
de la Contraloría General del Estado, que establezca el respectivo reglamento;

Que, la referida Ley Orgánica, en el artículo 95, señala que la Contraloría 
General del Estado expedirá las regulaciones de carácter general, los 
reglamentos y las normas internas necesarias para el cumplimiento de sus
funciones;

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la
Contraloría General del Estado, emitido mediante Acuerdo 015-CG-2020 de 30 
de julio de 2020, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial No. 852 de 
5 de agosto de 2020, y sus reformas, en su artículo 8, apartado 8.1 numeral 12), 
faculta al Contralor General del Estado la delegación de competencias a los 
servidores públicos de la institución;

Que, mediante Acuerdo 012–CG-2021 de 13 de agosto de 2021, publicado en el
Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 519 de 19 de agosto de 2021, se 
emitió el Reglamento Sustitutivo de Suscripción de Documentos de la 
Contraloría General del Estado, reformado por los Acuerdos 014-CG-2021 de 10 
de septiembre de 2021 publicado en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial 
No. 539 de 16 de septiembre de 2021 y 015-CG-2022 de 13 de septiembre de 
2022 publicado en el Registro Oficial No. 156 de 26 de septiembre de 2022;
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Que, mediante Acuerdo 003-CG-2023 de 26 de enero de 2023 publicado en el 
Registro Oficial No. 248 de 10 de febrero de 2023, se expidieron reformas al 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 
General del Estado, entre otras, se cambió la denominación de la Dirección
Nacional de Gestión Institucional por Coordinación Nacional de Gestión 
Institucional y se creó la Gestión de Análisis de Datos en la Dirección Nacional 
de Planificación y Evaluación Institucional; y,

Que, es necesario actualizar las delegaciones relacionadas con la reforma al
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos institucional.

En ejercicio de las facultades previstas en la Constitución de la República y la 
Ley,

ACUERDA:

Expedir la Reforma al Reglamento Sustitutivo de Suscripción de 
Documentos de la Contraloría General del Estado

Artículo 1.- En el Artículo 24 “El Director/a Nacional de Planificación y 
Evaluación Institucional suscribirá los siguientes documentos:” sustitúyase el 
numeral 3), por lo siguiente:

“3) Las comunicaciones que deban cursarse a los titulares de las 
unidades administrativas de la Contraloría General del Estado sobre la 
gestión de análisis de datos; gestión de los procesos y su 
mejoramiento; y, el mantenimiento y aseguramiento del Sistema de 
Gestión de Calidad;”

Artículo 2.- En el Artículo 33 “El Director/a Nacional de Gestión Institucional 
suscribirá los siguientes documentos:” realícese lo siguiente:

a) Sustitúyase la frase “Director/a Nacional de Gestión Institucional” por
“Coordinador/a Nacional de Gestión Institucional”; y,

b) Sustitúyase el numeral 5) por lo siguiente:

“5) Los documentos que se deriven de la gestión de actividades de
talento humano que hayan sido delegados por el Ministro del Trabajo 
y aquellos que de acuerdo a normativa conexa, le correspondería 
suscribir al Contralor/a General del Estado, previo su conocimiento; 
excepto, los relacionados con expedición de regulaciones;”

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- En toda normativa interna de delegación de competencias y suscripción 
de documentos emitida por la máxima autoridad que haga referencia a la
denominación “Director/a Nacional de Gestión Institucional”, se entenderá 
“Coordinador/a Nacional de Gestión Institucional”.
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DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Despacho del Contralor General del Estado, Subrogante, en la 
ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintitrés días del 
mes de marzo de dos mil veintitrés.

Comuníquese. -

Ing. Carlos Alberto Riofrío González
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. – SECRETARÍA GENERAL. –
Dictó y firmó electrónicamente el Acuerdo que antecede el ingeniero Carlos 
Riofrío González, Contralor General del Estado, Subrogante, en la ciudad de 
San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintitrés días del mes de 
marzo de dos mil veintitrés. – LO CERTIFICO. 

Dr. Marcelo Mancheno Mantilla
SECRETARIO GENERAL

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO 
RIOFRIO GONZALEZ

Firmado electrónicamente por:

MARCELO FERNANDO 
MANCHENO MANTILLA
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LUIS FELIPE AGUILAR 
FEIJOO
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